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Bogotá, 25/06/2024 

Al contestar citar en el asunto 

20245330531941 
Radicado No.: 20245330531941 

Fecha: 25-06-2024 

Señor (a) (es) 

Villa Tours SAS  
Calle 26 18 A 31  

Cartagena, Bolivar  
 
 

Asunto: 1339 Notificacion De Aviso 

 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  
 

De manera atenta, me permito notificarle que la Superintendencia de 

Transporte, expidió la(s) resolución(es) No(s) 1339 de 16/02/2024 contra esa 

empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se remite para lo pertinente copia íntegra de la(s) resolución(es) en mención, 

precisando que las misma quedará debidamente notificada al finalizar el día 

siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino.    

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente 

proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, se 

relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) Directora de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha 

de notificación.   

 

   NO                                                               SI 

 

 

 

  X 
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Procede recurso de apelación ante Superintendente Delegado de Tránsito y 

Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación.                   

 

 NO         SI  

 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

 

 

 NO         SI  

 

 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

 

 

Carolina Barrada Cristancho 

Coordinadora Grupo de Notificaciones 

 

 

Anexo: Copia Acto Administrativo  

Proyectó: Gabriel Benitez Leal 

Revisó: Carolina Barrada Cristancho

  X 

 X  

Firmado digitalmente 
por BARRADA 
CRISTANCHO 
CAROLINA
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

   

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  
 

 

“Por la cual se archiva un Informe Único de Infracción al Transporte contra la 
empresa de Transporte Terrestre Automotor VILLA TOURS S.A.S con Nit.  

900901759 - 2” 
 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE.  

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 

1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015, la Ley 1437 de 2011 Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Decreto 
2409 de 2018 y 

 
 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado 

del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía 

administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte
1
. 

 

Que la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de 
vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República 

como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su 
infraestructura, cuya delegación2 se concretó en (i) inspeccionar, vigilar y controlar 
la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito y 

transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura 
prestación del servicio de transporte3, sin perjuicio de las demás funciones previstas 

en la Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte4 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 
las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público 

de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de Transporte5, establecidas 
en la Ley 105 de 19936 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio 

 
1 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
2 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 
189. Corresponde al presidente de la República como jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
3 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
4 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 
de 2018. 
5“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, 
sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto 
estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman el Sistema de Nacional de 
Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados en el inciso anterior, 
los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las 
entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que 
tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
6“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la 
Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones” 
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de las funciones que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) 

las demás que determinen las normas legales7. (Subrayado fuera de texto). 
 
SEGUNDO: Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el 

presente asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de supervisión 
sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte terrestre 

automotor8, de conformidad con lo establecido en el título segundo del Decreto 1079 
de 20159. 
 

En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, 
el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de los 

habitantes del territorio nacional, así́ como (ii) a cumplir funciones de policía 
administrativa10 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas 
jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 

 
TERCERO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta 

Superintendencia vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es decir, 
verificar que se están cumpliendo con las condiciones de habilitación de las 
empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor con las 

condiciones de organización, económicas, técnicas, el cumplimiento de las rutas 
habilitadas, todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio y la 

seguridad de los usuarios. 
 
CUARTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre: “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las investigaciones 

administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la 
presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 

del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así́ como la aplicación 
de las normas de tránsito”. 
 

QUINTO: Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 
2018 se establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre: “[i]mponer las medidas y sanciones que correspondan a 
sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de órdenes 
e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de su 

actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de pruebas si 
hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 

 
SEXTO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (en adelante 
DITRA) en el desarrollo de las funciones operativas realiza controles en las vías del 

territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que prestan el servicio 
público de transporte cumplan con los requisitos normativos para su operación, 

salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que rigen el sector transporte. 
 
 

 

 
7 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás 
leyes aplicables a cada caso concreto. 
8 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación 
de este servicio público estará́ a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
9 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera” 
10 El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir 
los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones 

generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen las autoridades 
públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos 
encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. 
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SÉPTIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3. del Decreto 1079 de 2015, estableció́ que 

los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en el 
formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este 
informe se tendrá́ como prueba para el inicio de la investigación administrativa 

correspondiente. 
 

OCTAVO: Que, para efectos de la presente Resolución administrativa, se precisa 
identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos 
ocupa la empresa VILLA TOURS S.A.S con Nit.  900901759 - 2. 

 
NOVENO: Que, en relación con la empresa VILLA TOURS S.A.S con Nit.  

900901759 - 2, la Superintendencia recibió el siguiente Informe Único de 
Infracción al Transporte – IUIT: 
 

9.1. Radicado No. 20215341464662 del 23 de agosto de 2021 
 

La autoridad de tránsito impuso el informe Único de Infracción al Transporte No. 

1015366702 del 14 de enero de 2021, al vehículo de placa WMZ337, vinculado a la 

empresa VILLA TOURS S.A.S con Nit.  900901759 – 2. 

DÉCIMO: Consideraciones del Despacho 

 

Que la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte procederá a realizar el 
análisis de los Informes, con el fin de determinar si es procedente iniciar una 
investigación administrativa con el fin de endilgar responsabilidad en los siguientes 
términos: 

 
10.1. Identificación de los hechos originadores y presuntas disposiciones 

vulneradas que darían lugar a una investigación administrativa 
sancionatoria 

 
Para iniciar una investigación administrativa de naturaleza sancionatoria es 
necesario realizar, en primera instancia, averiguaciones preliminares con el fin de 

determinar si existen elementos o méritos para adelantar la misma.  
 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, en el cual se 
establece: 
 

“(...) Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán 
iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado 

de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos 
para adelantar un procedimiento sancionatorio, así́ lo comunicará al 
interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 

formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará́, con 
precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o 

jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 
vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto 
administrativo deberá́ ser notificado personalmente a los investigados. Contra 

esta decisión no procede recurso (...)”. 
 

En este sentido, es una carga procesal para la administración determinar si las 
averiguaciones preliminares dan mérito o no para iniciar a una investigación 

administrativa sancionatoria, tal como lo ha establecido la Corte Constitucional así́: 
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“(…) las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley  que 
comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente 
establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para 
el consecuencias desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un 

derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido 
en el proceso. Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el 

sujeto a quien se las impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o no, 
sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, 
todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; (...)11  

Finalmente, resulta útil resaltar que: 

 
“En cuanto al procedimiento administrativo sancionatorio, es preciso señalar 

que si no se encuentra definido en una ley especial o existan vacíos 
normativos, por remisión expresa al Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo se aplican los Artículos 47 al 49 de ese 
cuerpo normativo. En estos se indica que (…) la potestad reglamentaria es la 
facultad constitucionalmente atribuida al Gobierno Nacional para la expedición 

de reglamentos de carácter general y abstracto que facilitan la debida 
ejecución de las leyes. A través de esta potestad el ejecutivo desarrolla los 

principios y reglas fijados en la ley, detallando los aspectos técnicos y 
operativos necesarios para su aplicación, sin que en ningún caso pueda 
modificar, ampliar o restringir su contenido y alcance”12 

 
Conforme lo precedente, corresponde a esta autoridad administrativa identificar 

plenamente, a través de medios probatorios válidos, la presunta conducta infractora 
a la normatividad del sector transporte que se le imputará al sujeto objeto de 
investigación con el fin de establecer si cometió ́o no un hecho reprochable por el 

ordenamiento jurídico. Ello, en aras de garantizar los principios que rigen las 
actuaciones administrativas. 

 
10.2. El acervo probatorio en una investigación administrativa 
sancionatoria  

 
El Informe Único de Infracciones al Transporte es un formato a través del cual los 

agentes de control en el desarrollo de sus funciones como autoridad administrativa 
describen una situación fáctica que deriva en una presunta infracción a las normas 
del sector transporte, formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de 

Transporte y, que este informe se tiene como prueba para el inicio de la 
investigación13. 

 
Es así como, conforme a lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Código General 
del Proceso, el IUIT es un documento público que goza de plena autenticidad, el 

cual, junto con la demás documentación recolectada por los agentes de tránsito y 
transporte, se consideran pleno material probatorio que aportan elementos de juicio 

a la presunta infracción. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior los Informes que sean levantados por los agentes de 

tránsito en carretera, cuentan con esa idoneidad y autenticidad, que permite a la 
Superintendencia activar sus funciones sancionatorias, para la inspección, vigilancia 

y control de la debida prestación del servicio de transporte terrestre; por lo que la 

 
11 Corte Constitucional, C-146 del siete (7) de abril de dos mil quince (2015), MP : Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
12 Corte Constitucional, sentencia C-699 del dieciocho (18) de Noviembre de dos mil quince (2015), MP: Alberto 
Rojas Ríos  
13 artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 del 2015 
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conducta que presuntamente despliegue las empresas prestadoras del servicio de 

transporte deben ser claras y precisas de tal forma que le permita a esta Entidad 
efectuar el análisis y enmarcarlas en un marco jurídico, sujeto a un procedimiento 
administrativo sancionatorio.  

 
Así las cosas, esta Dirección procede a resaltar la importancia del acervo probatorio 

para iniciar una investigación administrativa sancionatoria, para lo cual se destaca 
lo manifestado por la Corte Constitucional, así: 
 

“(…) las pruebas judiciales son los medios señalados por el legislador para crear en 
el juzgador la certeza o el convencimiento sobre la verdad de los hechos que son 

materia de los procesos respectivos, con el fin de que el mismo aplique el 
ordenamiento positivo a los casos concretos (...)”14   
 

Como consecuencia de lo anterior, el inciso segundo del artículo 47 de la Ley 1437 
de 2011 dispone que: 

 
“Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán 
iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 

resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que 
existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo 

comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si 
fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 
señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales 

o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y 
las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser 

notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 
recurso.”   (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 
10.3. Del debido proceso y los principios en las actuaciones administrativas  
 

Que  el fin de avalar las garantías procesales del debido proceso administrativo, 
este debe palparse en todo momento en que la administración emita su 

pronunciamiento en todas las actuaciones procesales, de tal forma que el 
sancionatorio que se adelante, supla todos los escenarios de garantías al 
investigado, es decir cada elemento procesal no se incurra en dilataciones, dudas, 

confusiones y demás que ocasionara una ruptura a la eficacia del procedimiento 
administrativo sancionatorio, y por consiguiente un desgaste en la administración. 

 
De acuerdo a lo esbozado y conforme lo indica el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, 
enuncia los principios esenciales que toda autoridad administrativa debe tener en 

cuenta para expedir un acto administrativo, entre ellas las consagradas en la 
Constitución Política, al unísono con los principios rectores del debido proceso, 

igualdad, imparcialidad transparencia, publicidad, eficacia, economía y celeridad. 
Veamos:  
 

ARTÍCULO 3º. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz 

de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este 
Código y en las leyes especiales. Las actuaciones administrativas se desarrollarán, 
especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 

imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.  

 
14 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002. 
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1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 
establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 

representación, defensa y contradicción. En materia administrativa sancionatoria, 
se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y de las 

sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in ídem. 
(…) (…) 
 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los 

obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o 
retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades 
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material 

objeto de la actuación administrativa. 
 

 12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con 
austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, 
procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los 

derechos de las personas. 
 

Que la Constitución Política, establece el debido proceso el debido proceso no solo 
como un derecho fundamental, sino que este se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 

 
En concordancia con lo anterior y, en virtud de los principios rectores del derecho 

administrativo, este Despacho considera útil resaltar lo establecido por la Corte 
constitucional, así: 

 
“(..) La presunción de inocencia va acompañada de otra garantía: “el in dubio pro 
administrado”, toda vez que si el estado no cumple con la carga probatoria que le 

corresponde y existen dudas razonables respecto de la responsabilidad de quien 
está siendo objeto de investigación, la única respuesta posible es la exoneración”15 

 

DÉCIMO PRIMERO: Caso en Concreto 

 
Que en el presente caso, tenemos que mediante radicado No. 20215341464662 del 

23 de agosto de 2021 los agentes de tránsito impusieron el informe Único de 
Infracción al Transporte No. 1015366702 del 14 de enero de 2021, al vehículo de 
placa WMZ337, presuntamente vinculado a la empresa VILLA TOURS S.A.S con 

Nit.  900901759 – 2. 
 

Que la Dirección de Investigaciones, al efectuar el análisis de dicho Informe 
encuentra que en la casilla de observaciones, el agente de tránsito no identificó con 

claridad, precisión y exactitud la conducta presuntamente desplegada por la 
empresa, que permita a esta Superintendencia enmarcarlo en marco jurídico, sujeto 
a un procedimiento administrativo sancionatorio, por presuntamente vulnerar las 

normas de transporte.  
 

En esos términos, conlleva al Despacho a trasladar dicho Informe en una duda 
respecto a la conducta presuntamente desplegada, pues como se ha dejado claro, 
no se estableció cual fue la presunta conducta contraria a la norma que vulneró el 

vehículo al momento de prestar el servicio de transporte terrestre. 

 
15 Corte Constitucional, Sentencia C-595 del 27 de julio de 2010, Magistrado ponente Jorge Ivan Palacio 
Palacio. 
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Es así que, en el desarrollo del principio in dubio pro administrado el cual la 
duda se resuelve a favor de la parte débil, la Corte Constitucional manifiesto 

que: 
 

¨En los casos en los cuales existe duda sobre la codificación de la infracción, 

ha de resolverse siempre a favor de este, y se advierte, de no proceder de 
esta forma estaría produciendo una violación a tal presunto, pues si bien los 
hechos constituyen una infracción administrativa no esta debidamente 

probada en el expediente o no conduce a un grado de certeza que permita 
concluir que el investigado es responsable, mal podría declararse culpable a 

quien no se le ha demostrar autoría o participación en la conducta 
antijuridica.” 
 

Dicho principio, no tiene aplicación no solo en el enjuiciamiento de conductas 
delictivas sino,  también en todo el ordenamiento sancionatorio -disciplinario 

administrativo etc. -, y debe ser respetado por todas las autoridades a 
quienes competen ejercitar la potestad punitiva del estado16¨.  

 

En mérito de lo anterior, la Dirección no encuentra razón alguna o mérito suficiente 
para dar inicio a una formulación de cargos a la empresa VILLA TOURS S.A.S con 

Nit.  900901759 - 2, pues el Informe IUIT impuesto carece de información 
relevante que le permita a esta Superintendencia de Transporte dar apertura a una 
investigación administrativa.  

 
Que en el evento de dar inicio a una investigación administrativa en el presente 

caso, con la carencia de material probatorio,  al no tener claridad la conducta 
presuntamente desplegada, y al desconocer la vinculación del vehículo para con 
dicha empresa, conllevaría a vulnerar el debido proceso del investigado y 

ocasionaría una ruptura a los principios que enarbolan las actuaciones 
administrativas.  

 
Así las cosas, y con el fin de preservar el debido proceso en el procedimiento 

administrativo sancionatorio, resulta necesario archivar el IUIT No. 1015366702 del 
14 de enero de 2021, al vehículo de placa WMZ337, pues la Superintendencia de 
Transporte, es una Autoridad  que no solo inspecciona la debida prestación del 

servicio de transporte terrestre, sino que también es garante de derechos, para con 
los sujetos vigilados, estos es, las empresas prestadoras del servicio de transporte 

terrestre. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre,  
 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ARCHIVAR el Informe Único de Infracción al Transporte 
No. 1015366702 del 14 de enero de 2021, impuesto al vehículo de placa WMZ337, 

vinculado a la empresa VILLA TOURS S.A.S con Nit.  900901759 - 2, allegado 
mediante radicado 20215341464662 del 23 de agosto de 2021, de conformidad con 
la parte motiva de la presente Resolución. 

 
ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a través 

de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con 

 
16 Corte Constitucional, Sentencia C-244 de 1996. MP. Carlos Gaviria Diaz 
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lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa VILLA TOURS S.A.S con Nit.  900901759 - 2. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez surtida la respectiva notificación remítase copia de 
la misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para 

que obre en el expediente. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de 

Reposición ante la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente 
el Recurso de Apelación ante el Superintendente delegado de Tránsito y Transporte, 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme al artículo 
74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez en firme la presente Resolución en los términos del 

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo archívese el expediente sin auto que lo ordene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
 

 
 
 
 
Notificar: 
VILLA TOURS S.A.S con Nit.  900901759 – 2 
Dirección: CALLE 26 18 A 31 
Municipio: Cartagena, Bolívar  
Correo electrónico: villatoursgbv@gmail.com 

 
Proyectó: Nicoole Cristancho-Abogada Contratista DITTT 
Revisó:  Miguel Triana – Profesional Especializado DITTT 
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13. INMOVILIZACIÓN O RETENCIÓN DE EQUIPOS (ART 49, LEY 336 DE 1996)
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Aut ores: James Fabián Sánchez - Dra.Adriana Marí a Quimbaya Escobar

INFORME ÚNICO DE INFRACCIONES AL TRANSPORTE  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE

LOGO AUTORIDAD DE TRANSPORTE QUE 
REALIZA LA IMPRESIÓN

2. LUGAR DE LA INFRACCIÓN

VÍA , KILÓMETRO O SITIO - DIRECCIÓN Y CIUDAD

AÑO

DIA

MINUTOS

30

00

20

40

10

50

HORA

00

08

16

01

09

17

02

10

18

03

11

19

04

12

20

05

13

21

06

14

22

07

15

23

MES

10

01

05

09

02

06

03

07

11

04

08

12

1.FECHA Y HORA

4. EXPEDIDA 

País o municipio

5.  CLASE DE SERVICIO

PARTICULAR

PÚBLICO

3.1 PLACA (Marque los números)

0 81 92 3 4 5 6 7

0 81 92 3 4 5 6 7

0 81 92 3 4 5 6 7

0 81 92 3 4 5 6 7

7. MODALIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR 

7.1 RADIO DE ACCIÓN 

CARGA

P 
A 

S 
A 

J E
 R

 O
 S

7.1.1 Operación Metropolitana, 
Distrital y/o Municipal

COLECTIVO

INDIVIDUAL

MIXTO

7.1.2 Operación Nacional

POR CARRETERA

ESPECIAL

MIXTO

8.  CLASE DE VEHÍCULO

AUTOMOVIL

BUS

BUSETA

CAMPERO

CAMIONETA

MOTOS Y SIMILARES

CAMIÓN

MICROBUS

VOLQUETA

CAMIÓN TRACTOR

OTRO

12. PROPIETARIO DEL VEHÍCULO

NOMBRE: O RAZÓN SOCIAL

NIT: C.C: Número

15.  AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA INFRACCIÓN DE TRANSPORTE NACIONAL. (Marque 

o escriba la autoridad  que vigila y controla de acuerdo a la modalidad de transporte 
terrestre automotor a la que pertenece):

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE NOMBRE DE LA AUTORIDAD:

15.1 Modalidades de transporte de 
operación Nacional 

15.2 Modalidades de transporte de operación 
Metropolitano, Distrital y/o Municipal

18.  DATOS DE LA AUTORIDAD DE  CONTROL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE

NOMBRES APELLIDOS Placa No.

Entidad

17.  OBSERVACIONES (Descripción detallada de los hechos, normas, documentos y otros) 

19.  FIRMAS DE LOS INTERVINIENTES

FIRMA DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE.

__________________________________________
BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO

FIRMA DEL CONDUCTOR .

___________________________________________
C.C No.

FIRMA DEL TESTIGO.

____________________________________________
C.C No.

X Y Z

3. PLACA (Marque las letras)

A P XB Q YC R ZD SE TF UG VH WI J K L M N O

A P XB Q YC R ZD SE TF UG VH WI J K L M N O

A PB QC RD SE TF UG VH WI J K L M N O

11. LICENCIA DE CONDUCCIÓN 

NÚMERO CATEGORIAVIGENCIA MD A

10. LICENCIA DE TRÁNSITO O REGISTRO DE PROPIEDAD 

NÚMERO

NÚMERO:

NOMBRES APELLIDOS

DIRECCIÓN Y TELÉFONO: CIUDAD O MUNICIPIO:

EDADNACIONALIDAD

7.2. TARJETA DE OPERACIÓN

NÚMERO MD A

14.4  PARQUEADERO, PATIO  O SITIO AUTORIZADO

DIRECCIÓN CIUDAD O MUNICIPIO

13. NOMBRE DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE, ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO O ASOCIACIÓN DE 
PADRES DE FAMILIA (Razón social)

NIT: C.C: Número

6.  PLACA REMOLQUE O SEMIREMOLQUE (Escriba las letras y números)

Letras Números Nacionalidad

14.3 AUTORIDAD COMPETENTE DE LA INMOVILIZACIÓN  ( de acuerdo a la 

jurisdicción donde esta cometiendo la infracción de transporte nacional )

NOMBRE DE LA AUTORIDAD:

14.1.  INMOVILIZACIÓN O RETENCIÓN DE LOS  EQUIPOS AL TRANSPORTE 
NACIONAL (Marque la letra en los casos que aplique por infracción al transporte 

nacional - Ley 336 de 1996, articulo  49, literal)

A CB D FE G IH

14.2  DOCUMENTO DE TRANSPORTE (descripción del  documento que sustentan 

la operación del equipo - )

NOMBRE NÚMERO

16. TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS POR CARRETERA (Decisión 837 de 2019)

14. INFRACCIÓN AL TRANSPORTE NACIONAL (Descripción de la norma infringida) 

LEY AÑO

ARTICULO

NUMERAL

LITERAL

16.3. CERTIFICADO DE  HABILITACIÓN  (Del automotor)

NÚMERO MD A

9.  DATOS DEL CONDUCTOR

9.1 TIPO DE DOCUMENTO 

Cédula ciudadania. Documento de identidad Libreta tripulante. Cédula extranjería.

ARTÍCULO

DECISIÓN 467 DE 1999 

NUMERAL

16.1. INFRACCIÓN AL TRANSPORTE INTERNACIONAL (Descripción de la norma infringida) 

16. 2. AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
LA INFRACCIÓN AL TRANSPORTE INTERNACIONAL ES LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

16.4. CERTIFICADO DE  HABILITACIÓN  (Unidad de carga)

NÚMERO MD A

 

1015366702

2021

14

CL 22 c CR 68 f Bogotá

funza 

X

X

198481 06 05 22

X

X

0079981951

ROZO TORRES JOSE WILMER

10010527792 79981951 23 07 21 C 1

SUAREZ RONDON DORIS ADRIANA
X C52787976 OTRA X 900901759

336 1996 11
49

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá

Transversal 93 No. 52-03 bogotaX

opción seleccionada: Otras conductas de infracciones al transporte transporta a la pasajera maria
alejandra quintero TI 1002811829 la cual manifiesta voluntareamente cancelar 100.000 pesos  por el
servicio prestado  dese villavicencio hasta el terminal salitre bogota se observa que le cancela al
conductor, trasnporta al señor rodrigo rey arguello CC 17351463 el cual tiene otro destino en la ciudad

Ferney Moreno Sandoval
86377

Ferney Moreno Sandoval

1023969108

Rectangle

Stamp

JulianPalomino
Sello
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: VILLA TOURS S.A.S

Sigla: No reportó

Nit: 900901759-2

Domicilio principal: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 09-352235-12
Fecha de matrícula: 22 de Octubre de 2015
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación: 31 de Marzo de 2022
Grupo NIIF: GRUPO II.

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2022

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 26 18 A 31 LC 2 AV JIMENEZ BR
MANGA

Municipio: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico: villatoursgbv@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3108516803
Teléfono comercial 2: 3154691333
Teléfono comercial 3: No reportó
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 26 18 A 31
Municipio: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: villatoursgbv@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3164167959
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica VILLA TOURS S.A.S NO autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por documento privado del 13 de Octubre de 2015
otorgado en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de
Octubre de 2015 bajo el número 117,931 del Libro IX del Registro
Mercantil, se constituyó una sociedad por acciones simplificadas de
naturaleza comercial denominada:

VILLA TOURS S.A.S

1339              16/02/2024
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                          TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

MEDIANTE INSCRIPCIÓN No. 148,498 DE FECHA 4 de Abril de 2019, SE
REGISTRÓ EL ACTO ADMINISTRATIVO No 105 DE FECHA 27 DE Noviembre DE 2015,
EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, QUE LO HABILITA PARA PRESTAR
EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal la exploración del servicio
público de transporte terrestre en todas sus modalidades, así mismo
podrá realizar cualquier otra actividad económica licita tanto en
Colombia coma en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en
general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas
fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades similares, conexas o complementarias o que permitan
facilitar o desarrollar el objeto social de la sociedad. La sociedad
podrá realizar dentro de su objeto la siguientes actividades y
operaciones adicionales a las descritas: a) La prestación de servicio
público de transporte terrestre automotor por carretera en la modalidad
de servicio público especial de pasajeros, en el radio de acción
municipal, departamental y nacional, en vehículos homologados por el
ministerio de transporte o la entidad que haga sus veces a empresas,
instituciones oficiales, privadas, expresos y turismo en buses, bus etas
microbuses, taxis, camionetas, camperos, y automotores en general,
móviles de servicio especial para el transporte de personas
discapacitadas o cualquier otro medio de transporte existente siempre y
cuando sea público, como puede ser fluvial, térreo o aéreo. b) la
sociedad podrá prestar el servicio público de transporte terrestre
automotor en las modalidades de carga, individual tipo taxi en todos sus
niveles, intermunicipal, urbano, mixto, con un radio de acción municipal
departamental y nacional y podrá extender sus servicios en un futuro a
otros países donde existan convenios, acuerdos y decisiones bilaterales
o multilaterales que permitan el transporte internacional, con la
república de Colombia, empleando para ello vehículos homologados por el
ministerio de transporte o la entidad que haga sus veces; así mismo
podrá prestar el servicio de transporte en cualquier otro medio de
transporte? público, fluvial, férreo, aéreo, etc., dando cumplimiento a
las disposiciones legales que los regulen. c) la prestación de servicios
de mensajería especializada o en outsourcing y centrales de
correspondencia, Transporte de cosas, mercancías, objetos líquidos,
gaseosos, a nivel nacional e internacional. d) prestar servicios de
alquiler, arrendamiento, arrendamiento operativo o renting de vehículos,
con o sin conductor, incluyendo vehículos blindados, denté del marco
señalado por la ley. e) servicios turísticos en todas sus modalidades,
como excursiones, venta de tiquetes, paquetes turísticos donde se
incluya transporte, alimentación, hospedaje y recreación integral. 1) La
administración de vehículos de servicio público en Las modalidades de
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga y Servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor Especial reglamentadas por el
Ministerio de Transporte, en Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015 y las
normas que las deroguen o modifiquen. g) Transporte de ambulancias h)
actividades de tas instituciones prestadoras de servicios de salud, con
internación. i) prestar servicios de administración, asesoría,
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auditoria, consultoría, interventoría, outsourcing y acompañamiento
profesional en todas las áreas de la salud, a personas naturales y
jurídicas nacionales y extranjeras. j) Asociar paramédicos, psicólogos,
médicos, auxiliares de enfermería y en general con lodos los
profesionales y auxiliares de la salud y por conducto de estos
individual o conjuntamente prestar servicios profesionales en distintas
ramas de la salud: k) Implementar programas de promoción y prevención de
salud, prestar servicios de terapias físicas y respiratorias, enfermería
a domicilio. l) Actividades de apoyo terapéutico. n) La sociedad podrá
celebrar con las personas que requiera sus servicios, los contratos de
administración, asesoría, auditoría, consultoría, interventoría,
outsourcing y acompañamiento profesional del caso, otorgar poderes
generales o especiales, así como recibirlos en su propio nombre. n)
Venta de toda clase de seguros dictar cursos, programes, diplomados en
diferentes áreas, editar y publicar material, videos, audio, etc. ñ) la
distribución, importación, exportación, comercialización, venta y
financiación de toda clase de vehículos, automotores, medidores de
velocidad, cámaras y accesorios para vehículos, en el territorio
nacional e internacional, así como la reparación y mantenimiento y demás
servicios y asesorías en el ramo del transporte y la movilidad. o) La
importación, distribución y comercialización de lubricantes y aditivos y
productos de limpieza para vehículos automotores y demás productos
afines o derivados. p) La importación, distribución y comercialización
de toda clase de repuestos, partes, insumos, piezas, accesorios, y
piezas para vehículos automotores, incluyendo todo tipo equipos
electrónicos para Los mismos: q) El establecimiento de casas comerciales
para realizar su objeto social; r) La prestación de servicios de taller,
mantenimiento, reparación, alistamiento y acondicionamiento de
accesorios de todos los bienes de que trata el objeto social, la
prestación de servicios como centro de diagnóstico automotor -cda- de
conformidad con las autorizaciones que expida el ministerio de
transporte, o quien haga sus veces, inspecciones, peritajes y revisiones
en general. s) El desarrollo, implementación e investigación de
plataformas de software, especializado, para el despacho y recepción de
servicios, la administración y control de vehículos, maquinaria de
trabajo pesado, transporte público en cualquiera de las modalidades
autorizadas y/o privado, especializada o en outsourcing, centrales de
correspondencia, aplicaciones móviles y gestión de datos, activos fijos
y móviles, incluyendo la compra venta al por mayor y al detal, la
distribución, importación y exportación de artículos tecnológicos o
afines y el aprovechamiento de herramientas electrónicas para el
desarrollo de la industria del transporte y conexos y de
interconectividad con el usuario. t) Obtener y explotar el derecho de
propiedad de marcas, logos, dibujos, patentes y cualquier otro bien
incorporal y conseguir los registros correspondientes ante la autoridad
competente. u) Además podrá prestar servicios a terceros para la
administración de vehículos y suministro de conductores y personal
inherente a la actividad de transportes. y) prestación de servicios de
operador logístico, tales como transporte, almacenamiento, gestión de
inventarios, distribución urbana nacional. w) dictar cursos, programas
de capacitación no formal en las diferentes áreas del transporte en el
desarrollo de los mismos podrá la sociedad, ejecutar todos los actos o
contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal
cumplimiento de su objeto social y que tengan relación directa con el
mismo, tales como: (1) adquirir bienes de cualquier naturaleza y
enajenar a cualquier título de aquellas de que sea dueño, (2) hacer
construcciones sobres sus inmuebles y construir mejoras. con el
propósito de vigilar unas y otras la explotación, beneficio y
mejoramiento de una cualesquiera de las actividades que constituye su
objeto social; (3) dar de sus obligaciones sus bienes muebles o
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inmuebles o dar o tornar, en arrendamiento los que sean susceptibles de
este objeto contractual; (4) crear, aceptar, ser beneficiaria, endosar y
negociar títulos valores de cualquier naturaleza y especie; Podrá
recibir dinero en mutuo a interés o sin él, cartas de crédito con
garantías real o personal) o sin ella; podrá dar dinero a interés o sin
él, con garantía suficiente que respalde La deuda; podrá abrir cuentas
bancarias; asimismo podrá girar toda clase de títulos valores ya sea
como girador o girada, o aceptar por endoso o endosar los mismos. (5)
Celebrar el contracto de cuenta corriente bancaria y efectuar toda clase
de operaciones financieras con entidades bancarias, almacenes de
depósito o cualesquiera otra persona o entidad que se ocupe de
actividades similares, (6) Presentarse a licitaciones convocatorias,
invitaciones y/o concursos relacionados con el objeto social en su
propio nombre o por cuenta de terceros y/o en participación o asocio con
ellos. (7) Participar de licitaciones públicas y privadas y por tanto
celebrar y ejecutar contratos con entidades de orden Nacional, Regional,
Departamental, Municipal o Local, relacionados con su objeto social y
constituir sociedades de cualquier género, fusionarse con ellas o
absolverlas siempre que el objeto de las mismas sea similares al suyo,
le sirva completamente o facilite el desarrollo del objeto social,
incluida la facultad para constituir consorcios o uniones temporales si
se requiere, o contratos de cuentas en participación (8) suscribir actos
o contratas como personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones
temporales, que se ocupen de actividades similares o contribuyan al
desarrollo de su objeto social. (9) en general, ejecutar toda clase de
actos y celebrar toda clase de contratos sean o no de comercio,
convenientes para el desarrollo del objeto social de la sociedad o que
tengan relación con el mismo aumentar prestación de servicios agencia de
turismo a nivel nacional e internacional sea transporte marítimo, aéreo
o terrestre. (10) así como, comprar o vender toda clase de bienes
corporales o incorporales, muebles e inmuebles; dar o recibir en prenda
los unos y en hipoteca los otros; tomarlos o darlos en arrendamientos,
cesión, usufructo; celebrar el contrato de cambio en sus diversas
manifestaciones, girar, aceptar, adquirir, cobrar, descontar, endosar,
protestar, anular y cancelar y negociar toda clase de títulos de crédito
y efectos de comercio, abrir cuentas bancarias a nombre de la compañía y
obtener cartas de crédito. (11) Podrá establecer sucursales o agencias
en cualquier lugar del país o del exterior. 18. Celebrar contratos con
empresas extranjeras para la utilización de la infraestructura del
despacho, recepción y alistamiento de vehículos. 19. Llevará buen
término contratos de servicios especiales con empresas e instituciones y
colegios para que operen con vehículos destinados para tal Fin. 20.
Suscribir contrato de arrendamiento con o sin conductor de automóviles,
camperos, camionetas 4?2 y 44, taxis, microbuses, busetas y buses,
camiones y tractomulas. (21) celebrar con establecimientos bancarios de
crédito y compañías aseguradoras todas las operaciones de crédito y
seguros que se relacionen con los negocios y bienes sociales.

CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO
Valor : $340.000.000,00
No. de acciones : 10.000,00
Valor Nominal : $34.000,00

CAPITAL SUSCRITO
Valor : $340.000.000,00
No. de acciones : 10.000,00
Valor Nominal : $34.000,00
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                             CAPITAL PAGADO
Valor : $340.000.000,00
No. de acciones : 10.000,00
Valor Nominal : $34.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal y dirección administrativa de la sociedad estará
a cargo del Gerente, quien será nombrado por la Asamblea de Accionistas.
En caso de ser nombrado por la Asamblea de Accionistas, será nombrado un
Suplente, quien reemplazará al Gerente en sus faltas absolutas,
temporales o accidentales. PARÁGRAFO: La designación del Gerente y
Suplente será por el término que designe la Asamblea de Accionistas, si
esta no lo fija, se entenderá designado indefinidamente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La Sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente
ante terceros por el representante legal o su suplente que lo
reemplazará con las mismas facultades en el caso de las faltas
absolutas, temporales o accidentales y quienes ejercerán la
representación legal de la empresa, los cuales cuentan con facultades
para representar a la Sociedad sin limitación alguna. y están facultados
para ejecutar, a nombre de la sociedad todos los actos y contratos
relacionados directamente con el objeto social Serán funciones
específicas del cargo las siguientes: 1. Constituir sin limitación
alguna, en nombre de la sociedad consorcios y/o uniones temporales y/o
cualquier otra forma de asociación y/o unión en los términos y plazos
que fije la ley para el efecto. 2. Solicitar todo tipo de información en
nombre de la sociedad ante personas de derecho público, derecho privado,
personas naturales y demás entidades que así se requieran. 3.
Representar a la Sociedad judicial y extrajudicialmente. 4. Designarlos
apoderados de la sociedad cuando así se requiera. 5. Convocar a la
¡tinta de socios a las reuniones ordinarias fijadas con la periodicidad
«lada en los presentes estatutos y de forma extraordinaria en cualquier
momento cuando las necesidades de la sociedad asilo exijan. 6. Abrir y
manejar las cuentas de ahorros y/o corrientes que sean requeridas por la
entidad. 7. Tramitar y obtenerlos créditos que sean requeridos por la
entidad sin limitación alguna. 8. Contratar, controlar y remover los
empleados que sean requeridos por la Sociedad. 9. Contratar mediante la
modalidad da prestación de servicios a las personas naturales o
jurídicas que sean requeridos por la sociedad. 10. En general ejecutar y
celebrar lodos los actos y/o contratos que sean requeridas para el
cumplimiento del objeto social sin restricción alguna. 11. Por lo tanto,
so entenderá que el representante legal o su suplente podrán celebrar o
ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o
que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de
la sociedad. 12. El representante legal o su suplente se entenderán
investidos de los más amplios poderes para actuaren todas las
circunstancias en nombre de la sociedad dentro de las cuales se incluyen
¡a de presentar propuestas, cotizaciones, proyectos, anteproyectos ante
entidades públicas o privadas y la de constituir consorcios o uniones
temporales. Frente a las relaciones frente a terceros, la sociedad
quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante legal o su suplente. 13. Las demás que le corresponde
según lo previsto en las normas legales propias del cargo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/16/2024    Pág 6 de 6

Por Acta No. 001 del 26 de enero de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2022 con el No.
176371 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JONH FREDY OLARTE C.C. 80.730.031
GERENTE CUADRADO

REPRESENTANTE LEGAL CLAUDIA LUCIANA GUANTIVA C.C. 1.013.588.352
SUPLENTE MAHECHA

REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha Sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos:

Tipo documento Número Fecha Origen Insc. Fecha Libro
acta 06/10/2020 Asamblea 162512 14/10/2020 IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 4921

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $167,613,900.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4921

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.


